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Diputación Provincial de L e o 
RESUMEN por Capí tulos y Artículos del Presupuesto ordinario para el ejercicio de 1949, en a r m o n í a con ' > 

que dispone el a r t ícu lo 200 del Estatuto Provincial y Ley de Régimen Local de 17 da Julio de 1'. i.) 

aprobado en sesión extraordinaria de 11 de los corrientes. v , ^ 

Artículos 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

2.° 

I.0 
2. ° 
3. ° 

I.0 
3.° 

Presupuesto de Ingresos 

CAPITULO PRIMERO 

Rentas 
Propiedades W • 
Censos . . . . . . . . . . 
Intereses de efectos públ icos y demás valores, 
Boletín Oficial e Imprenta provincia l . . .. ,, . 

CAPITULO I I 

Bienes provinciales 

Enajenaciones 

CAPITULO ÍÍI 
Subvenciones y donativos 

Del Estado 
Corporaciones locales. 
Donativos.. . . 

CAPITULO V 1 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 

Eventuales 
Indemnizaciones. 

Sania y sigue. 

CRÉDITOS PRESDPSESTOS 
Ordinario 

Pesetas Cts. 

)) 
1.000 » 

28.372 » 
186.000 » 

228.000 » 
» 

31.500 » 

6.700 » 
42.000 » 

TOTAL POR CAPITL 
Pesetas Q 

215.372 

259.500 » 

48.700 f() 

523.572 » 



irtícnlos 

Sama anterior 

C A P I T U L O V I I 

Derechos y tasas 

V Por prestación de servicios. 

CAPITULO V I I I 

Arbitrios provinciales 

1. ° 
2. ° 

Ordinarios y extraordinarios 
Imposiciones o percepciones. 

1.° 

CAPITULO I X 

Impuestos y recursos cedidos por el Estado 

Cont r ibuc ión terri torial , , . 

j CAPITULO X 

Compensación provincial 

Fondo de compensac ión provincial 

I.0 
2.° 

CAPITULO X I 

Recargos provinciales 

Solares sin edificar . . . . . . , 
Terrenos incultos 

2.° 

Unico 

2.° 

1. e 
2. c 

CAPITULO X I I 

Iraspaso de obras y servicios públicos 

Otros ingresos. 

• CAPITULO X I I I 

Crédito provincial 

Operaciones de crédi to provincial 

CAPITULO X V 

Multas 

Otras multas, 

CAPITULO X V I I 

Reintegros 

Por pagos indebidos. 
Por otros conceptos; . 

TOTAL GENERAL DE INGRESOS 

CRÉDITOS PÜESÍIPCESTOS 
Ordinario 

Pesetas Cts. 

TOTAL POR CAPITULO 
Pesetas Cts. 

10.000 » 

1.968.300 » 
» 

6.130.000 00 

523.572 00 

10.000 » 

1.968.300 » 

1.615.699 36 

» 
100 y> 

6.130.000 00 

345.00(j) » 

1.500 » 

1,615.699 36 

100 » 

345.000 » 

1.500 » 

» 
58.221 87 58.221 87 

10.652.393 23 



P r e s u p u e s t o d e G a s t o s 

Articules 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
5. ° 
6. ° 
9. ° 
10. ° 
11. ° 

L0 
2. ° 
3. ° 

1. ° 
2. ° 

I.0 
2.° 

I .0 
2 . ° 
3. ° 
4. ° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
9.° 

2. ° 
3. ° 

1:° 
5. ° 
6. ° 
8.° 
9.0' 
10/ 
11. ° 
12. ° 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Obligaciones generales 

Servicios generales del Estado 
Pactos y compromisos . , 
Deudas ' 
Pensiones , 
Cargas de justicia, . . . . . . . . . . . 
Suscripciones, anuncios, impresiones y d e m á s gastos similares 
Li t igios . ..:. , . . 
Gastos indeterminados . . . . . . . . . . . > 

CAPITULO I I 
Representación provincial 

De la Dipu tac ión y Comis ión provincial ' 
Del presidente de la Diputac ión y Comis ión provincial . 
Dietas de los Diputados provinciales.. . . . . . . 

> CAPITULO IV ^ L 
Bienes provinciales 

Adquis ic ión 

Mejora, conservac ión y custodia 

CAPITULO V * 

Gastos de recaudación 
De arbitrios, impuestos, tasas, derechos o rentas provinciales. 
De las contribuciones del Estado , . . . 

CAPITULO V I 
Personal y material 

De las oficinas 
De los Establecimientos provinciales 
Material de la Diputac ión y Comisión provincial . 
Gastos generales de la Corporac ión 

CAPITULO V I I I 

Beneficencia 

Atenciones geneiales 
Maternidad y expósitos 
Hospi ta l ización de enfermos. 
Huérfanos y desamparados.. 
Dementes... 
Servicios especiales 
Calamidades púb l i cas 

C A P I T U L O I X 
Asistencia social 

Otras instituciones de carác te r social, 
Obligaciones impuestas por las leyes . 

CAPITULO X 
Instrucción pública 

Atenciones generales , . . . 
Escuelas de Sordomudos 
Escuelas de Ciegos . . . . . . . . . . . / . . , 
Escuelas profesionales 
Bibliotecas .... . . . . , 
Otros establecimientos e institutos de cultura púb l ica . 
Monumentos art íst icos e his tór icos 
Subvenciones o becas,, 

Suma y sique. 

CRÉBITOS PRESUPUESTOS 
Ordinario 

Pesetas Cts. 

126.045 87 
21.256 63 

125.000 » 
296.^75 27 

2.580 50 
10.000 » 
15.000 » 

• 500 » 

TOTAL POR CAPÍTULO 
Pesetas Cts. 

108.000 » 
26.000 » 
17.000 » 

» 
5.000 

19.600 

720.094 55 
180.583 14 

10.000 » 
295,340 49 

107,500 
332.850 
755.500 

2.860.752 
660.000 

. 5.000 

12.000 » 
448.152 54 

24.000 00 
109.000 

2.000 
113.651 
50 000 
17.917 
3.000 

117.500 

597.358 27 

151.000 » 

5.000 » 

19,600 » 

1.206.018 18 

4,721,602 56 

460,152 54 

437.069 46 

7.597.801 01 



Artículos 

2. ° 
3. ° 
4v0 
5.° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. ° 

I . 0 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
9.° 

10.° 

Unico 

1.° 

Unico 

Suma anterior 

CAPITULO X I 

Obras públicas y edificios provinciales 
Cons t rucc ión de caminos vecinales , , 
'Reparación y conservación de caminos vecinales. 
Cons t rucc ión de otros caminos y carreteras provincia les . . . . V . . . . . . 
Reparac ión y conservac ión de otros caminos y carreteras provinciales, 
Establecimiento de l íneas de c o m u n i c a c i ó n telegráfica. 
Otras obras . . . . . . . . . . , 
Cons t rucc ión de edificios provinciales . . . . , . . . . . . . . . . . . 
Reparac ión y conservac ión de edificios provinciales . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO X I V 
Agricultura y ganadería 

Atenciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Granjas y campos de exper imen tac ión 
Cátedras ambulantes para d i tundi r la enseñanza agrícola 
Fomento de la ganader í a y de sus industrias derivadas 
Concursos y Exposiciones . . . . . . . . . . 
Fomento de la Agricultura 

CAPITULO X V 
Crédito provincial 

Operaciones de crédi to provincial . . . \ . . . . . 

CAPITULO X V I I 
Devoluciones 

Por ingresos indebidos. 

CAPITULO X V I I I 

Imprevistos / 
Para los servicios no comprendidos en el presupuesto. . 

TOTAL GENERAL DE GASTOS. 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 
Ordinario 

Pesetas Cts. 

39.000 00 
728.000 » 
515.285 16 
291.523 53 

* 
25.000 » 
40.000 » 

606.092 26 

70.090 
5.000 
5.000 

15.000 
15.000 

102.000 

TOTAL POR CAPÍTULO 
Pesetas Cts 

557.601 27 

40.000 » 

7.597.801 01 

2.244.900 95 

212.090 » 

557.601 27 

40.000 » 

10.652.393 23; 

R e s u m e n g e n e r a l 

l o t a l general de ingresos. 

I d . id. de gastos. 

CREDITOS PBESDPBESTflS 
Ordinario 

Pesetas Cts. 

10.652.393 23 

10.652.393 23 

TOTAL m CAPÍTÜlfi 
Pesetas. Cts-] 

10.652.393 23l 

10.652.393 23 

León, 27 de Noviembre de 1947.—El Presidente, Ramón Cañas. 4214 



BlüutiGíín preiíutial de Leía 
A N U N C I O 

Habiéndose aprobado por la Comi
sión Gestora de m i Presidencia el 
proyecto de Presupuesto Extraordi
nario para la r epa rac ión de caminos 
recinaies d a ñ a d o s por los tempora
les y en cumplimiento de todo cuan
to preceptúa el apartado segundo del 
art. 241 del Decreto de 25 de Enero 
de 1946, por el presente se expone al 
públ ico durante el plazo de quince 
dias a fin de que por cuantos lo de
seen puedan formular contra el mis
mo las rec lamaci«nes que conside
ren per í inentes . 

León, 13 de Diciembre de 1948.— 
E l Presidente, R a m ó n Cañas . 4197 

' y • • • * 

iinicii liciHf fiíirii le Coilriliaciones 
iel Esíiii 

Zona de Astorga.—Ayuntam¡«nto da 
Turcia 

Contribución rústica. — Ejercicio de 
19i5 y anteriores 

Don Jacinto Bardal Fe rnández , Re
caudador Auxi l ia r y Agente Eje
cutivo de la Hacienda Púb l i ca en 
la expresada y Zona y Ayunta
miento. V 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes de apremio ejecuti
vos e individuales que instruyo en 
este Ayuntamiento para hacer efec
tivos los débitos al Tesoro por el 
concepto y ejercicios que se expre
san, se ha dictado con esta fecha la 
siguiente 

«Providencia . — Comprobado en 
los expedientes la imposibil idad de 
poder practicar diligencias de notifi
cación n i ac tuac ión alguna en las 
personas deudoras a que los mismos 
se refieren, por resultar justificada 
la- no existencia de los contribuyen
tes en la vecindad con que figuran 
en el reparto de la con t r ibuc ión que 
adeudan, y cuya residencia se igno
ra, no pudiéndose les practicar por 
esta Recaudac ión las notificaciones 
de embargo de las fincas que en lo» 
expedientes se refieren, requiéreseles 
por medio de edictos en el BOLETÍN 
OFICIAL'de la provincia y Casas Con
sistoriales, para que en el plazo de 
ocho días, a contar del de la publ i 
cación de los anuncios, comparez-
can'en el expediente, señalen domi
cilio o nombren representante, para 
que pueda tener efectos lo que dis
pone el art, 151 del vigente Estatu
to dfe Recaudac ión , requi r iéndoles 
igualmente para que en el plazo de 
tres días más , presenten y entreguen 
en esta Oficina los títulos de propie
dad de las fincas embargadas, bajo 
apercibimiento de suplirlos a costa 
de ellos, de acuerdo con lo que dis
pone el art. 112 d t l citado Estatuto, 
con la advertencia de que, transcu

rridos los indicados plazos de ocho 
y tras días, se proseguirá el procedi
miento en rebeldía , en cumplimien
to de lo que dice art, 154 del repeti
do Estatuto, procediéndose a enaje
nar, en públ ica subasta, las fincas 
de lo* deudores que se describen a 
con t inuac ión : 

Deudor D. Miguel Martínez Gar
cía (mayor), vecino que figura del 
pueblo de Armellada. Una tierra re
gadía, en té rmino de Armellada, al 
l i t i o llamado rrLa Curata». de cabi
da 5 áreas , que linda: Norte. Juan 
Alvarez; Sur, camiaO; Este, de Mana 
Martínez y Oeste, de Francisco Pé
rez; valor para la subasta 1.020 pe 
setas. 

Deudor D. Lorenzo Martínez, ve
cino que figura del pueblo de Ar 
mellada. Una tierra secan», en tér
mino de Armellada, al sitio llamado 
«La Cárcaba», de cabida 28 áreas , 
que linda: Norte, camino; Sur, idem¡ 
Este, de Ignacio de Qu iñones y 
Oeste, Isabel González; valor para la 
subasta 560 pesetas. 

Deudor D. Benito González Aller, 
vecino que figura del pueblo de 
Quintanii ia del Monte. Un cuarto de 
qu iñón de monte, en t é r m i n o de Ar. 
mellada, al sitio llamado «Valdepo 
zas», de cabida una hec tárea , que 
linda: Norte, Nicolás Alvarez; Sur, 
de María Arias; Este, Chana de La 
Mil la y Oeste, monte de Quintanii ia 
del Monte, valor para la subasta 
1.400 pesetas 

Deudora D." Gabriela González, 
vecina que figura de La Mil la del 
Río. Una tierra de viña, en el térrni 
no de Armellada, al sitio llamado 
«Valdebarreras», de cabida 14 áreas , 
que linda: Norte, Saturnino Martí 
nez; Sur, el Valle; Este, Jiere ieros 
de Diego Alvarez y Oeste. Pedro 
Martínez; valor para la subasta 200 
pesetas. 

Deudor D. Blas de Paz, vecino 
que figura del pueblo de Carrizo. 
Una tierra centenal secana, en tér
mino de Armellada, al sitio llamado 
«Valdebarreras», de cabida 21 áreas, 
que linda. Norte, Agustín Gon/.álc/; 
Sur, Leandro Martínez; Este, Ped o 
Martínez y Oeste, Herederos de Faus
tino Martínez; valor para la subas a 
300 pesetas. 

DI mismo. Otra tierra centenal se
cana, en el mismo té rmino , ai sitio 
llamado «Valdegerido», de cabida 
14 áreas , que linda: Norte, campo 
c o m ú n ; Sur, Angel Fe rnández , Esie, 
Francisco Alvarez y Oeste, Re'stitu o 
González; valor para la subasta 200 
pesetas. 

El mismo. Otra tierra centenal se
cana, en el mismo t é rmino y sitio de 
la anterior, de cabida 10 áreas y 50 
cent iá reas . que linda. Norte, se igno
ra; Sur, Bernardino González, Gesje, 
SaturniiiO Martínez; valor para la 
subasta 140 pesetas. 

Deudor D. Cirilo Jimeno, vecino 
que figura de La Mil la del Rio. Una 

tierra regadía, en el t é rmino de Ar
mellada, al sitio llamado «La Fuen
te», de cabida 10 árérs , de segunda 
calidad, que linda: Norle, de Este
ban Martínez; Sur, de Herederos de 
Leandro Martínez; Este, el Reguero 
Bregada •'y Oeste, Isidro González; 
valor para la subasta 1.100 pesetas. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio como notifica
ción a los deudores á los efectos del 
ar t ícu lo 112 y 154 del Estatuto de 
Recaudac ión vigente, advi r t iéndoles 
que transcurridos los ocho días de 
la inserción y publ icac ión del mis
mo, no comparecen en el expediente 
por si u otras personas que verifi
quen el pago de sus descubiertos o 
entreguen los títulos de propiedad 
de las fincas embargadas, se seguirá 
el expediente en rebeldía , 

En Turcia a 24 de Noviembre de 
1948.-Jacinto B a r d a l . - V . - B . ' . E l 
Jefe del Servicio, Luis Porto. 4094 

Don Leandro Nieto Peña , Recauda
dor Auxi l ia r de Contribuciones c 
impuestos del Estado en la Zona 

púnica de La Bañeza. 
Hago saber. Que en el expediente 

de apremio que te instruye por esta 
Recaudac ión ejecutiva a m i cargo 
por descubiertos de Cont r ibuc ión 
rúst ica, correspondiente a los ejer
cicios da 1932 a 1948, ambos inclusi
ve, se ha dictado la siguiente 

«Providencia.— No habiendo sa
tisfecho los deudores a que se con
trac este expediente, sus descubier
tos para con la Hacienda públ ica , 
más los recargos ¿e apremio y cos
tas del procedimiento, se han em
bargado las í inqas de la propiedad 
de aquellos deudores que se i rán de-
tat.audo seguidamente, y a los fines 
ae efectuar las notificaciones corres-
potujuentes se les requiere por me-
diu de anuncios en la tabli l la de 
anuncios del Ayuntamiento donde 
radican las fincas y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, al amparo 
de lo dispuesto en el ar t ículo 154 del 
vigente Estatuto recaudatorio, pasa 
que ea el plazo de ocha días compa
rezcan ea el expediente por sí o por 
medio de represente legal, ya que 
transcurrido dicho plazo sin efec-

j tuarlo se proseguirá el procedimicn-
I lo en rebeldía . Así bien se les re-
j quiere de conformidad con el ar-
j t iculo 112 del referido Estatuto para 
I que dentro áe los tres días siguientes 
a la apor tac ión de eate anuncio, prc-
senteu en esta oficina establecida én 

¡ La Bañcza, los tí tulos áe propiedad 
de las fiacas embargadas, bajo pena 

: de suplirlos a su costa en caso con
trario. 
- Deudor Angel, Alonso. Finca. Tie
rra de regadío, en t é rmino de Re
gueras de Arr iba , como todas las res
tantes, ai pago de Los Cascajales, de 
06,26 áreas de cabida: linda: Norre, 
camino; Este, Cirilo Alvarez; Sur, 
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Herminio Álvaréz y Os le . José A n Martínez y O s te, Pedro Fe rnández ; 
ton; débito principal 55,13 pesetas, ldébi to pnncrpai 85,84 pesetas. 

Deudor Herminio Áivárcz de Aba-j Deudor Isidro Martínez Mateos.; 
jo . Regadío, a Linares de Abajo, ae ; Regadío, al Pradico, 04,68.áreas; l i n -
18,78 áreas; lindí*: Norte, Antonio ¡da: Norte, Catalina Blanco;' Este,' 
Martínez; Este, Marcos Pérez; . Sur, l A n U n í o Ma t í tez ; Sur, -camino y 
Rafael Mata y O iste, Moldera- G JIO-
sa; débi to principal 580,74 pesetas. 

Deudor Ju l i án Alvarez. Cereal, a 
La Nogal, de 03,13 áreas; linda: Nor
te, Rafael Mata; Este, camino; Sur, 
José Fe rnández y Oeste, 
rez. 

Cereal, al Soto, de 12,56 áríias; l in
da: Norte, Bias Atvare ; Este, Cle
mente Martínez; Sur, Luis Centeno y 
Oesie, Rafael Mata; débi to principal 
205,03 pesetas. 

Deudor Herederos de Josefa del 

Blas^ A i r a 

Oeste, río -O-bigo; débi to principal 
14 23 pesetas 

Deudor María Antonia Martínez 
Ferrero. Cereal, a La Vegsi o Ouiño-
ne;> Viejos, de 06,26 áreas ; linda: 
Norte, Víctor Blanco; Este, Juan 

| Blanco; Sur, Eleuterio Lobato y Oes 
' te, Clemente Martínez; débi to prin
cipa} 4,23 piletas. 

Deudor Herederos de Esteban Ma
teos. Regadío, a El Pontonico, de 
03,13 áreas'; liada: Norte, Agust ín ,Pé
rez; Este, Juan Lobato; Sur, Franr 
cisco Pérez y Oeste, cañico; débi to Canto. Regadío, a Cano Hondo, de 

06.26 áreas; linda: Norte, Celestino l principal 22,28 pesetas. 
Mala; Este, León de la-Fuente; Sur y Deudor Santiago Morán. Cereal, a 
Oeste, molderas; d é b i t o principal i Los Linares, de 03,91 áreas; linda: 
13,75 pesetas. Norte, Gaspar Pérez; Este, camino; 

Deudor L a u r e a n ó Casado. Rega-1 Sur, Ruperto Castrillo y Oeste, Ju 
.dío, a La Magdalena, de 12,52 áreas; \ lián AWarez; débito principal 33,05 
l inda; Norte, Anlon^ío Martínez; Este, | pesetas 
carretera; Sur, partija del mismo 
deudor y Oeste, Elíseo Guerrero; dé 
bito principal 405,35 pesetas. 

Deudor Herederos d e Cipriano 
Centeno. Regadío, al Molino, de 12,52 
áreas , linda: Norte y Oeste. Josefa 
F e r n á n d e z Mata; Este, caño y Sur, 
Lucas Mateos; débi to principal 20,42 
pesetas. i 

Deudor Plácido Centeno. Regadío, 
a Los Quiñones Pequeños , de 06,93 
áreas; linda. Norte, José F e r n á n d e z ; 
Este, camino, Sur, T o m á s Nieto y 
Oeste, cabeceras; débi to principal 
3,51 pesetas. 

Deudor Herederos de Eiadia. Ce
real, a Los Lavaderos, de 03,13 áreas; 
linda: Norte, Luis Centeno; Este, 
Marcos Pérez: Sur, moldera y Oeste, 
Teodoro Santos. 

Cereal, a Los Linares, 
área-s linda: Norte, Desiderio Alón 
se; Este y Oeste, moldera y Sar, Ma
teo Martínez; débito principal 797,72 
pesetas. 

Deudor Bernarda Gallego Bobera. 
Regadío, a La Vega, de 12,56 áreas; 
liddsc Norte, Manuel Mata; Este, Ma
x imino del Pozo; Sur y Oeste, Euse-
bio, López; nébito principal 22,00 pe-
setás. 

Deudor I locencio González. Ce
real, a Puente Pontón, de 1 ,̂78 áreas: 
linda; Norte, Angel Lobato; Este, 
L ino Fe rnández ; Sur, Angel Alonso 
y Oeste, Juan S. Martin; débi to prin
cipal 45,78 pesetas. 

Deudor Emil io Lobato Castrillo. 
Regadío, a La Zapinera. de 03,13 
áreas; linda: Norte, Ensebio López; 
Este, camino; Si r , Luis Centeno y 
Oeste, Lucas Mateas; débito princi
pal 9,06 pes -tas. 

Deudor Herederos dé T o m á s Lo
bato. Regadío, a Los Linares, de 
06,26 áreas; linda:. Norte, Gaspar Pé
rez; Este, moldera; Sur, Salvador 

D é u á o r T o m á s Ordóñez . Cereal, 
al Linar del Plantel, de 06,26 áreas; 
linda: Norte, Saturnino Ordóñez; 
Este, Blas Aivarqz; Sur, moldera y 
Oeste, platal doi Concejo. 

Deudor H ' rederos de Féüx Pérez. 
Regadío, ai R gato, de 04,69 áreas; 
linda: Norte, Salvador Antón; Este, 
Luis Castriih ; Sur, Martín F e r n á n 
dez y Oeste, Fro i lán Fernández ; dé
bito principai 32,14 pesetus. 

Deudor Herederos, de Matías Pé
rez. Regadío, a Las Presas, de 13,13 
áreas; linda. Norte, Gabino Lobato; 
Ejte^ Víctor Blanco, Sur, moldera y 
Oeste, r ío 0 ¡ bigo; débito principai 
27,22 pesetas. 

Deudor Felipa Santos. Cereal, a 
San Pelayo, de 09,39 áreas; linda: 
Norte, Antolí.i Prieto; Este, Juan Lo 

• , \ b a t o ; Sur, Abgel San Martín y Oeste, 
o e 00,-6 ] c e m e n t e B i a a c o ; débi to principai 

32.61 pesetas. 
La Bañeza, 18 de Noviembre de 

1948. —El Recaudador A u x i l i a r , 
Leandro Nieto . -V.0 B.0: E l Jefe del 
Servicio, Luis Porto. 4043 

del. pa^o del mismo, correspondien
tes al segundo semestre del corriente 
ejercicio, i ac íuso la ú l t ima quincena 
del actual mes de Diciembre, 

Se advierte q.-.e sin la diligencia 
de comprobac ión de las cartillas n© 
se en t regarán las patentes correspon
dientes al primer semestre del próxi
mo año . " V 

León, 11 de Diciembre de 1948.— 
E l Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago, 4196 

M i j a M c i ^ ile Realas Pl l i l ícas 
Servicio de Minas 

No habiendo sido posibl© llevar a 
cabo algunas notificaciones persona
les para ingreso del canon de minas 
del presente año , por ignorar esta 
Adminis t rac ión los domicilios ac 
tuales de sus concesionarios; por le 
presente se les advierte á todos los 
que se encuentren en este caso, que 
«le no efectuar el ingreso hasta el 31 
inclusive, del presente mes de Di
ciembre, se perseguirán sus descu
biertos por vía de apremio, y una 
vez notificados por el Agente Recau
dador, si dejan transcurrir ' quince 
días sin efectuar su abono, se decía 
r a rán caducadas tanto las minas 
como los permisos de investigación, 
de conformidad con lo dispuesto An 
los ar t ículos 170 y 171 del vigente Re
gla mentó de 9 de Agosto de 1946, 

, Lo que se hace públ ico para, cono
cimiento de los interesados y e í ' d o s 
reglamentarios. 

León, 10 de Diciembre de 1948.— 
El Admor, de Rentas Púb l icas — 
(ilegiblt ), -V.0 B.*: E l Delegado dé 
Hacienda, José de Juan y Lago, 

n<)5 

Miiacin t i laiieila 
É lajrifiiüia ieleiE 

Impuesto de restricción de gasolina 
Para cump imiento de lo dispues

to en la Regla 8.a de la Orden de 28 
de Diciembre de 1946, todos los pro
pietarios de vehículos sujetos al i m 
puesto de restricción de gasfliina, 
clases A y D de la Patente Nacional 
de Autotnóvi'.es (turismos de servi
cio particular y motocicletas) debe
rán presenta; del 15 ai 31 de Diciem
bre actual en la Adminis t rac ión de 
Reíalas Públ icas de esta Delegación 
de Hacienda, Sección de Usos y Con
sumos, las Cartillas de dicho i m 
puesto con los sebos acreditativos 

Beleáasién Nacional ie Sind calos de 
Fá lange Españaia Tratficlonallsla 

y á e las I. I t t 
Obra Sindical del Hogar 

N O t A 
Por la presente se rectifica el error 

padecido en el anuncio de subasta-
concurso de las obras de construc
ción de dieciocho viviendas protegi
das en Boñar (León), aparecido en 
las páginas números 1 y 2 de este 
BOLETÍN OriciALde la provincia nú
mero 276, en lo relativo al presU' 
puesto de subasta, que es el de sete
cientas cuarenta y cuatro m i l dos
cientas cuarenta y cuatro con se
tenta y nueve céotirnos (744.244,79), 
en lugar de la cantidad que errónea
mente se indicaba. 

Los restantes dalos de dicha con
vocatoria son valederos. 

Leán , 13 de Diciembre de 1948-— 
El Secretario Técnico de la Obra, 
Marcelino Robles. 4215 



.a 

o c 

s 
o 

a 
o 

T 3 
CS 
02 03 
Cu 

03 

a" 
'O 

co 
< 

J 

o ? 
z 
ÜJ 
o: 
UJ 

LL 
co 
z: 
< 

H 

u 
h 

Z 

u 

a 
0 
< 5 

i a 
> 
O 
L. 

n 
'£ 
o 
z 

OS 

al 
o 

cC 

o 

c 
U 

os 

^ á á a a o a as a á á a a a a a á a a á á 
1>—ti 1' I I — < g ^ l | l j — —< 1 ! • — < ^ _ | | l _ l _ | H - | 1| |H—I 

: «"u 
, :"S ÜJ 
tí 2 a 

"O c ü 
t> Vi ;3 

. - K a . 

• cS • 
• • v-i « 

; ^ CU rj 

o • 
'S * 

ni -a x( 
•2 o • ct 

!_ O -Q ^ (fl C4 
• - • 

'13 • ca ' Ti 
: c 
. o 
. -o _ j ífl -

«J • 
C/5 . í í 

O 
r -H f-H 

> 
O 

O O N N „ 

tí O c/5 —. -OJ —i " 

O O CS N ^ ' C I N ^ N 
- r j v - i - i a J - . s í a j t U í U 

fl ü 03 >-< 1̂  ? 
ct3 

D -O 

?* 2 ¿sí? 

:4S a 
u 

¡o i-< n « ^ 

^ Ó Ü C J < S 3 1 o < s á " 

S Ñ ^ '• 

3̂ o a w -a 

' H„ <3 P a>« o "QJ 2 o efl y W ' d ' 

SO c 

tí a tí 

< oS 
•c 

r-H 

tí S o 
c« ^ -

tí N S ^ 

o tí ° Ú), . > cs.2 a 

T J t í 

-a S 

. . . - 03 . • • • ¿ a 
• • : u v • : : OJS^ : 

OS • ^ S T3 • 

• 03 cO 
: tí S, 

cj o3 

s a^ -a^; 
ñj n <u CJ « ca 

P"g 
w 03 

o " 
ri 

. O 
r , c a ,_oS t í c¿ t í—cSt í 

*o3>'c3coaj'2tíírsí;cá5rt¿)'p>:2j 

" es OJ " 

• t , O .c3 ítí 

^. o 

os ^ C 

OJ 03 

o.2 

QJ tí »—H 
Q O N 03 

CJ tí >; 

-a a; Sr*-1 
0) 

(U tí . 
i—i -o >-< 
>oS u 03 
N U3 'O 
, 2 H > 
N ^ 10 

n n 
£ O 03 

^ • > 
,2 0. : c r K ^ , 

o-s 
o Q _ 

w a; o t i 

r2 o 

- tí • tí 

T J ^: o 03 
U O O'XJ tí 

« l i l i l í = 

N N : : : 

N ""a -es ^ tn 
j ; . C N M O 

'̂ r c o "n 
Q « o a " ^ l ^ W os K 

- C ¡y +J -0) - i) 
cO ^3 es t/i t/3 

• es 
.2 <J .2 8 3 O O o o 

0 2 S-2 ^-2 2-2 2 0 2-2 o.^ s S R 'tí 0 ^ 

-tí -tí «S ^tí ct -O ^tí -tí 'tí -tí -tí 'tí o¡ -tí -tí 03-3 c« 'tí 'tí -pí 'tí 'tí 'tí 

• • (tí ; ctí 
o 0 , 3 ^ 3 

•' .2 0 
w ó o o o o o d ' s c o ' ^ ó ' y o o o ' o o o 

y_o o .w .2.0 .2.2 .2 2,^.2 ^.2 ^ 0 0.0 ^ ^ ^ 

-tí -tí c< 'tí cí 'tí ' 3 'tí 'tí 'tí '3 'tí os -o -tí CS -tí 03 -3 -3 -tí O ' 3 'tí 

fL, Cu CU Q^Q-.^Cu&HÍlHCUCu^PHCUCUCUQ-.P-ia-.CUCu CU PH d , 

o o tí C tí Q tídGCGCtítíGtítígtíCtítíCá^a 
C S 3 - O - O - 0 - O - 0 g . t í - O tí C - O tí-O tísí C - o ^ j • —.„ .^H.^ ^ . „ 3̂ u i - — 1/5 <«-rt t n - ^ i/5- — 

S a e s u B s a s a e'n-c a-cx a^ a-c a s 
tírtoScíart^otcScOct^tícítíScCtícCpoSpoScrt 

O U U U H U O U U U U H H U H H O H U H U H U O 

c« O 
VH W 

•73 O 

LuU 

C "o . U 
0) 

^ c - r n • 
qj Vi . ^ 

"si 41- O JH 
GJ rtí O tí- O 

CQUfoOteUUO^ 

tí S-
Oi .— 

. • o' 
^ b* o 
g ro »-¡ 

O tí cu 

OJ - "o £ 
- 0 5 - t í ^ «a 

: : u : 

O 
tu fe co tu 

¿OO 

o • p CO 
coco0?-*^© 

1 1 1 1 tr 
J .J J c/) S 

1 l O '-'•^ 
encoró' 

> S Z f e 

| Q "XS T^-'TS '"O ""O ^ T3 TD T3 T3 T3 TIÍ ''O "TüJ 13 

mlMi í r m i p IMMm 
DELEGACION DE LEON 

Rectificación del pad rón municipal 
• de 1948 

Empadronamiento de Funcionarios civiles 

Q 

CIRCULAR 
Ea los cambios residenciales de 

fancionarios y sus familias, se ha 
hecho patente un gran descuido al 
captar sus omisiones electoral«s en 
crecidís imo n ú m e r o , patentizada es
pecialmente en la ú l t ima Rectifica
ción del Censo de Cabezas de tami-
lias; y por ello el Instituto Nacional 
de Estadís t ica juzga preciso colabo
rar en ei remedio a tan grave d a ñ o 

la integridad residencial de los 
Ayuntamieatos, 

Por ello se dispone lo siguiente: 
1, ° .—Los Señores Jefes de las De

pendencias civiles del Estado, radi
cantes en esta Capital y grandes Mu
nicipios, o r d e n a r á n al personal fijo 
a sus ó rdenes que reclame del Ayun
tamiento una hoja de inscr ipc ión 
padronal y se inserte en ella con sus 
vinculados familiares y domés t i cos 
trasladados con él. 

Esta gestión debe realizarse con la 
mayeír preferencia por los fuaciona-
rios llegados de fuera y posesionados 
en 1948; pero t a m b i é n á e b e n reali
zarla los de posesión anterior, cer
c iorándose primero en el Ayunta
miento de que ao hubieran sido 
incluidos todavía en el P a d r ó n , para 
evitar riesgo de duplicaciones. 

2, °.—El derecho a vecindad inme
diata que se otorga a los í unc iona -
rios públ icos , desde la posesióa en 
el Municipio de su destino, les crea 
el apremiante deber de gestionar con 
interés ei inscribirse como residen
tes, incluso con todos sus familiares 
y domést icos . Y el abandono o desi
dia en ello les puede traer, no sólo 
molestias en toda moc ión de orde
nanza municipal o polí t ica, sino 
efectivas sanciones, consignadas en 
la legislación general vigente, y ien 
la Ley ae 31 de Diciembre de 1945, 
que creo el Instituto Nacional de Es
tadíst ica. 

3, ".—Las mencionadas hojas de 
inscr ipc ión padronal de funciona
rios y familias, todavía no inscritos, 
reunidas que sean por el Jefe de la 
Dependencia, procede que éste las 
remita üe oficio a la Alcaldía , para 
que «bren en la Rectificación inme-
ciiata del P a d r ó n Municipal , hacien
do el envío en los primeros días de 
Enero; y a la vez, dicho Señor Jefe 
debe a c o m p a ñ a r una re lac ión nomi
nal y ce n ios ú l t imos domicilios, de 
los funcionarios trasladados a otros 
Municipios en 1948, y aún anteriores 
inmediatos, si figurasen empadrona
dos en la actualidad. 

A la vista de esta re lación, e l 



Ayuntamiento dará de baja a dicho» ! 
funcionarios y t ambién a todos sus 
familiares y domést icos que con 
aquellos se hubieren trasladado, de 
residencia. 

4. *,—Encarezco a los Señores Jefes 
de Dependencias oficiales que antes 
de fin de Enero p róx imo me remi
tan una relación certificada de los 
funcionarios empadronados así y de 
los trasladados, para que pueda com
probarse si los Ayuntamientos die
ron realidad a esta colaborac ión , y 
exigirla en el caso de no haberla 
atendido plenamente. 

5. °. —De no existir casos de Altas 
y Bajas de funcionarios en la forma 
mencionada, debe rán , par t i c ipárme
lo los Señores Jefes de D í p e n d e n -
cias. 

6. °.—Esta Delegación, a m i cargo, 
in formará a las Alcaldías interesa
das en esta gestión que se inicia, 
para que esperen los envíos de las 
diversas Dependencias y puedan 
darle inmediata validez. 

León, 13 de Diciernbre de 1948.— 
E l Delegado de Estadíst ica, José 
Lemes. » 4212 

l l l i t í l i l 
Ayuntamiento de ' • 

Valderas 
Habiendo acordado este Excelen

t ís imo Ayuntamiento, según lo dis
puesto en el ar t ículo 122 y siguien
tes de la Ley Municipal vijente, y 
d e m á s disposiciones en vigor, en 
sesión extraordinaria del día 30 de 
Agosto del corriente, la const rucción 
y explotación del Mercado de gana
dos y Matadero Municipal de esta 
v i l la , por el sistema de concesión 
administrativa de servicios, se abre 
e) oportuno concurso para dicha 
concesión, q u i se ajustará y regu
lará por las normas económico-
j u r í d i c o - a d m i n i s t r a t i v a s del pliego 
de condiciones aprobado en igual 
fecha, y en lo no, determinado ex-
presaMcnte en él, por el Reglamento 
Municipal de 2 de Julio de 1924. 

Las proposiciones, con los requisi
tos que m á s adelante se d i rán , se 
a d m i t i r á n én la Secretaría del Ayun
tamiento durante veinte días natu
rales, a partir de la publ icac ión de 
este anuncio en los «Boletines Ofi 
cíales» de la provincia y del Estado, 
y en las horas de oficina. 

La apertura de pliegos se verifi
ca rá ante Notario por la Mesa cons
ti tuida al efecto, en la forma que 
determina el aludido Reglamento 
de cont ra tac ión a las doce horas del 
día siguiente al vencimiento del pla
zo de presentación de proposiciones. 

La Corporación resolverá el con
curso dentro de los ocho días si
guientes, otorgando la concesión al 
proponente que presente el proyecto 
m á s completo y ajustado a estas Ba 
ses y ofrezca mayores garant ías y 
mejores condiciones económicas . 

Los documentos que c o m p r e n d e r á 
cada proposic ión, serán: 

1. ° Memoria. * 
2. * Proyecto suscrito por un fa-

cul ta t iv». 
3. ° Propuesta económico - admi 

nistrativa. 
4. ° Tarifas de explotación. 
5. ' Poder bastante si se ac túa en 

representación de tercero. 
E l expediente de concesión, pliego, 

de condiciones y d e m á s anteceden
tes es tarán de manifiesto en la Se
cretar ía del Ayuntamiento hasta el 
día anterior al del vencimiento del 
plazo de presentación, durante las 
horas de despacho. 

Los concursantes se comprome
terán a la cons t rucc ión a sus expen
sas del Mercado y Matadero, así 
como a su sostenimiento, entreteni
miento, etc., durante el plazo de 
concesión, 

, La cons t rucc ión se h a r á en terre
nos que deberá adquirir el adjudi
catario interpretando fielmente el 
proyecto que se presente y acepte. 

La capacidad del Mercado h a b r á 
de ser suficiente para acoger la ac
tual concurrencia y la previsible en 
un per íodo de diez años . 

Serán de cuenta del concesionario 
los gaitos que se deriven de este 
anuncio y de la escritura de con
cesión. 

Las obras d a r á n comienzo antes 
de transcurrir sesenta días de la 
t o v a de posesión de los terrenos, 

Valderas, 2 de Diciembre de 1948.-
El Alcalde, (ilegible). 
4073 N ú m . 723.-124,50 ptas. 

liEiiístracléi je jigtttji 
Juzgado dr instrucción de Sahagún 

Don Perfecto Andrés García, Juez de 
ins t rucción de Sahagún y su par
t i d o . ' 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo, pende para su cumpli
miento, carta orden de la l ima . Au
diencia Provincial de León, dimana
da del sumario seguido en este Juz-
gado Con el n ú m e r o 79 de 1947, por 
hurto, contra José García F e r n á n 
dez, mayor de edad, soltero, mendi
go, natural de Madrid, calle Calva
rio, n ú m e r o siete, hoy en ignorado 
paradero, he acordado hacer saber a 
dicho procesado que por el Ministe
rio Fiscal se han calificado los he
chos como constitutivos de un delito 
de hurto, cons iderándole autor del 
mismo y pide para dicho inculpado 
la pena de tres meses de arresto 
mayor, accesorias y costas, y pasada 
que ha sido la causa a su defensa, 
ésta se ha conformado con dicha 
pena, c i tándole al propio tiempo 
por medio del presente, como así se 
hace, al objeto de que dentro del tér-
mimo de quinto día, a partir del si
guiente en que tenga lugar la publi
cación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, comparezca ante este Juzga
do a fin de que manifieste ante la 
presencia judic ia l , »i se ratifica o no 
en tal conformidad. 

Dado en Sahagún a quince de No
viembre de m i l novecientos cuaren
ta y och«,—Perfecto Andrés ,—El Se
cretario, M, Marcén. 3859 

ANUNCIO PARTICULAR Ayuntamiento de 
Canalejas 

Las listas de labradores de este 
Municipio, con las superficies mín i - IlUSlfe COlegíO N O t ó r í a U e TfllladOlll 

barbechar en el mas a DarDccnar en el ano agn-
cota 1948 49, se hallan expuestas al j 
públ ico en la Secretar ía de este | 
Ayuntamiento, hasta el d ía 20 de; 
los corrientes, par» que puedan ser-
examinadas por los interesados y 
formtílarse las reclamaciones que se 
crean convenientes, j 

Canalejas, 8 de Diciembre de 1948,-
E l Alcalde, A. Aláez, 4193 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Por espacio de quince días, se ha- ; 
l ian expuestas al públ ico en Secreta- i 
ría, algunas de las ordenanzas que 
actualmente rigen, en los cuales han 
sido introducidas algunas modifica
ciones por acuerdo de esta Corpora
ción. En indicado plazo pueden los 
interesados presentar las reclama- j 
ciones que crean oportunas. 

Pozuelo del P á r a m o , a 7 de D i -
cfcmbre de 1948,—El Alcalde, Anto
nio García, 4222 

A N U N C I O 
Fallecido e l l 7 de Enero de 1914, 

el Notario que fué. de La Bañeza, 
D, Andrés González de Caso, y soli
citado por su hija y heredera doña 
Clotilde González Barti , la devolu
ción de la fianza que tenía constitui
da para garantir el ejercicio del car-
gB; se hace públ ico por el presente, 
para que dentro del plazo de un 
mes, contado desde su inserción en 
el Boletín Oficial del Estado y de la 
provincia de León, quien tenga que 
deducir alguna rec lamac ión contra 
tal fianza, la formule ante la Junta 
Directiva de este Ilustre Colegio No
tarial . Sirvió las Notar ías de Benavi-
des de Orbigo y La Bañeza. 

Valladolid, 1.° de Diciembre de 
1948,—El Decano, Germán . Adáñez. 
4272 N ú m . 729.-33,00 ptas. 

L E O N 
Imp. de la Diputac ión provincial 
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